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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 24 Y 58 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPUTADO ULISES GARCÍA SOTO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, Ulises García Soto, diputado federal integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción IX Quáter al artículo 24 y se reforma el segundo párrafo del artículo 58, ambos de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, relativo a la gratuidad de estacionamientos, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

En varias partes de la República, se han visto conflictos donde la ciudadanía se opone a pagar estacionamientos en 

plazas públicas debido a que el servicio de un estacionamiento es parte fundamental de la accesibilidad a un lugar 

comercial, sobre todo en estados donde el principal método de movilidad es el automóvil. Por su parte, los 

empresarios se respaldan en su derecho a hacer negocios de manera lícita y a que no es una obligación el acudir a 

los establecimientos como plazas comerciales mediante un automóvil. 

Como resultado de esta controversia, nos parece fundamental considerar que todo establecimiento mercantil tiene 

la obligación de solicitar su permiso de funcionamiento ante el municipio que corresponda o en el Ayuntamiento 

en casos de la Ciudad de México; dicho permiso y autorización de funcionamiento, en la mayoría de los casos 

establece un número de cajones habilitados para que los clientes acudan a sus instalaciones y poder ordenar de 

manera adecuada la movilidad urbana. Bajo este argumento vemos que es menester de la Procuraduría Federal de 

Protección al Consumidor el proteger los derechos de los ciudadanos consumidores para que no se vean objeto de 

negocios y cobros arbitrarios, toda vez que teniendo la obligación de tener cajones de estacionamiento, estos no 

pueden cobrarse, ya que se estaría vulnerando al consumidor. 

Uno de los casos más ejemplares es el del centro comercial denominado “Misiones” en Ciudad Juárez, municipio 

donde la movilidad en automóvil es de gran importancia para la ciudadanía, en primer lugar por las grandes 

distancias del estado de Chihuahua, pero además por los climas extremos que se presentan en verano y en invierno. 

Por ello, un grupo ciudadano demandó al municipio de dicha ciudad y al administrador de dicha plaza comercial y 

del estacionamiento para evitar el cobro del servicio de estacionamiento que los clientes señalan incorrecto, ya que 

mediante su consumo en la plaza se paga de manera indirecta el pago del estacionamiento. 

Es el caso que en el estado de Chihuahua la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible señala en su artículo 10, fracción 

IX inciso f) que el estacionamiento debe ser gratuito, esto resulta sumamente importante ya que fija el principio de 

legalidad al cual debemos constreñirnos todas las personas, físicas o morales, es decir, los empresarios que poseen 

los centros comerciales o plazas públicas. 

El mencionado ordenamiento señala de manera textual: 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones: 

... 

IX. Otorgar las licencias, autorizaciones, constancias, así como realizar la inspección y seguimiento 

correspondientes de: 
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f) Lo relativo a la construcción y operación de los estacionamientos de las Tiendas Departamentales y Centros 

Comerciales, a efecto de que estos se ofrezcan de forma gratuita y cumplan con las normas técnicas que para tal 

efecto se expidan. 

En este punto podemos ver que existe un conflicto de intereses, mismo que es susceptible de ser resuelto por la 

Ley. En primer lugar tenemos los intereses particulares de los empresarios que invierten en plazas y centros 

comerciales, los cuales están en su derecho de tener ganancias de un negocio que sea licito; sin embargo por el otro 

lado también está el interés de los particulares, clientes de dichos establecimientos comerciales, quienes como 

consumidores tienen el derecho de acceder a una plaza pública y adquirir productos y servicios, y que no se les 

cobre por el medio de transporte que se utiliza, en este caso el de un automóvil particular. Evidentemente existen 

los excesos, donde un automóvil podría quedarse estacionado en un lugar público durante muchas horas evitando el 

cobro del servicio de estacionamiento, pero esta medida fácilmente puede ser solventada dando un tiempo de 

tolerancia para la realización de compras. Es decir, existen establecimientos donde uno puede acceder e vehículo, y 

puede permanecer ahí hasta un tiempo máximo de dos horas sin que se realice un cobro del estacionamiento, 

posteriormente a este lapso se realiza el cobro del servicio del estacionamiento según las tarifas establecidas. 

Argumentación 

El objetivo de la presente iniciativa es adicionar una fracción IX Quáter al artículo 24 de la Ley Federal de 

Protección al consumidor a fin de establecer la facultad de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 

Profeco para poder coordinar entre los gobiernos, municipales, locales y la federación, la gratuidad de los servicios 

de estacionamientos en hospitales, clínicas y centros comerciales. 

Asimismo, se propone modificar en segundo párrafo del artículo 58 de la citada ley, a efecto de que los 

proveedores de servicios de estacionamientos en plazas comerciales no puedan aplicar cuotas sobre el servicio de 

estacionamientos para el público en general que asista a sus establecimientos. 

Con esta reforma de igual manera, se plantea homologar un criterio que, como ya se dijo, es muy desigual en 

diversas partes de la república, ya que el tema de los estacionamientos se ha dejado principalmente al criterios de 

los municipios y las ciudades, sin embargo, los intereses comerciales y de los consumidores es el mismo en cada 

región del país, motivo por el cual el suscrito estima que es la Profeco la instancia que puede armonizar los 

criterios en toda la república, a fin de velar por el interés del consumidor final, que bien pude ser el mismo en 

diferentes partes del país, y no se puede comprender el cobro discrecional de pendiendo cada plaza y cada centro 

comercial en el país. 

El eje fundamental de la presente iniciativa respeta el derecho del empresariado a hacer negocios, pero no sin la 

responsabilidad que se tiene con el propio consumidor. Es decir, hacer el negocio del negocio sin la menor 

perspectiva social genera que los ciudadanos tengan que acudir a sus autoridades y leyes, para que estas delimiten 

el derecho de cada cual a hacerse de los beneficios públicos y delimitar la esfera pública y privada. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de decreto 

bajo el siguiente: 

Fundamento legal 

El suscrito, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

Único. Se adiciona una fracción IX Quáter al artículo 24 y se reforma el segundo párrafo del artículo 58 ambos de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

I. a IX Ter. ... 

IX Quáter. Promover la coordinación entre las autoridades federales, estatales, municipales para el 

establecimiento de la gratuidad de los servicios de estacionamientos en centros comerciales, clínicas y 

hospitales privados con base en los lineamientos, que establezca la Procuraduría. 

X. a XXIV. ... 

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por 

razones de género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad. 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público en general, no podrán establecer preferencias o 

discriminación alguna respecto a los solicitantes del servicio, tales como selección de clientela, condicionamiento 

del consumo, reserva del derecho de admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras prácticas similares, 

salvo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas 

discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos legales. Dichos proveedores en 

ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o registradas para la clientela en general, ni 

ofrecer o aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas 

extraordinarias o compensatorias a los consumidores por el uso de estacionamientos en centros comerciales, 

plazas públicas, clínicas y hospitales privados, a las personas con discapacidad por sus implementos médicos, 

ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el 

caso de invidentes. 

... 

Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2021. 

Diputado Ulises García Soto (rúbrica) 

 


